
REUNION DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL 

PARLATINO 

 

En Panamá, Amador, Sede del Parlamento Latinoamericano, siendo la 10:00 

am a los siete días del mes de marzo se reúne el Consejo Consultivo. 

 

Participan: El Sr. Presidente del Parlatino, el Diputado Rolando González 

Patricio, el Secretario Ejecutivo y miembro del Consejo Don Elías Castillo, 

la Sra. Diputada Blanca Alcalá, Don Jorge Pizarro Soto, Don Luis Emilio 

Sierra, la Sra. Senadora Beatriz Paredes, el Senador Sheldry Osepa, Don 

Rolando González Ulloa, Don Gilberto Avila Bottía, Don Augusto Gómez 

Villanueva, Doña Silvia del Rosario Giacoppo, Don German Becker, Don Juan 

Carlos Arozamena, Don Pablo González. 

 

Comenzada la reunión toma la palabra el Sr. Presidente del Parlatino 

Diputado Rolando González Patricio, quien señala la relevancia de la 

reunión del Consejo Consultivo para el buen funcionamiento del organismo 

y sus intenciones de que este Consejo Consultivo explote todas las 

potencialidades que tiene, y aproveche la experiencia de sus integrantes. 

Remarca que este es un año particularmente complejo y atractivo ya que 

se enmarca en la conmemoración del 60 aniversario de nuestra institución. 

 

A continuación, se da un intercambio entre los presentes para iniciar los 

trabajos y dar cumplimiento a la orden del día. Se solicita al Sr. Elías Castillo 

para que presida la misma hasta en tanto concluya la elección convocada 

para este fin. Don Elías Castillo expresa su voluntad de colaborar en su 

condición de miembro del Consejo Consultivo y Secretario Ejecutivo del 

organismo, por su parte, el Secretario Relator en funciones Don Luis Emilio 

Sierra procede a dar lectura del orden del día en apego al cumplimiento de 

sus funciones y se da lectura a los temas de la agenda propuesta: 

 

1. Apertura de la reunión que está dada por parte del diputado Rolando 

González Patricio. 

2. Verificación del quórum. 

3. Aprobación del acta de mayo del 2021. 

4. Informe del Secretario Ejecutivo del Parlatino. 



5. Elección de la nueva mesa directiva, conforme al Estatuto, debe ser 

integrado por un Presidente, un primer Vicepresidente, un segundo 

Vicepresidente y un Secretario Relator 

6. Asuntos varios. 

 

Es así que asumiendo la tarea Don Elías Castillo pide al Secretario Redactor 

informe del quorum. El Secretario redactor Luis Emilio Sierra informa que 

hay quorum con la participación de 13 miembros del Consejo Consultivo, 

10 de manera presencial y 3 de manera virtual, siendo el doctor Gilberto 

Ávila Bottía, el doctor Augusto Gómez Villanueva y el Doctor Germán Becker, 

y se informe de la carta del Dr. Humberto Chelly quien expresa la 

intermitencia de la transmisión qué ocurre en su país. O sea que de 18 

integrantes que hacen parte de este Consejo Consultivo tenemos la 

presencia de 13 integrantes más una carta que ha sido enviada ya 

posteriormente del doctor Humberto Celli, o sea que tenemos quórum para 

deliberar y decidir, señor Presidente. 

 

Están ausentes la senadora Katia Abreu de Brasil, la Sra. Karina Niño de 

Costa Rica, el Sr. Don Juan Mario País de Argentina, y el diputado Ney López 

de Brasil. 

 

Don Elías Castillo pone a consideración el punto 3 relativo a la aprobación 

del acta de mayo 2022, misma que se pone a discusión y posteriormente a 

votación y es aprobada por unanimidad de los presentes, según informa el 

Secretario Relator Don Luis Emilio Sierra. 

 

A continuación, se aborda al cuarto punto del orden respecto al informe del 

Secretario Ejecutivo Don Elías Castillo quien se refiere a la importancia de 

la reunión del Consejo Consultivo y del funcionamiento de este dentro de 

la estructura del organismo, así como sobre los nuevos retos, como lo ha 

señalado el Sr. Presidente al inicio de la reunión. Manifiesta también que 

ese día se realizó la instalación de 3 Comisiones y la firma de un nuevo 

convenio de colaboración, comenta que el Presidente Gonzales Patricio ha 

tenido que retirarse para atender una reunión virtual del Parlamento Árabe, 

producto de la visita que realizó a Marruecos hace muy poco, donde dicho 

sea de paso, aparte de afianzar las relaciones con ese Congreso, también 

permitió sostener una reunión bilateral con Quatar y con el propio 

representante del Parlamento Árabe, que incluso manifestó interés de 



visitar en breve Panamá y el Parlatino. Por otro lado, comentó que con FAO 

nos hemos reunido y están muy interesados en continuar trabajando con 

el Parlatino y nos reunimos con AFROLAC, quienes nos han indicado su 

interés de que una próxima reunión sea en su área, en África, donde FAO 

participaría conjuntamente con nosotros para ciertos proyectos y ciertos 

convenios y ciertos programas. 

 

Estaba en gestión la solicitud a China, a la Asamblea del Poder Popular de 

China para los efectos de que nos respaldara en la instalación de un sistema 

de paneles solares basado en un estudio que recomendó la Universidad 

Tecnológica de Panamá. Y ellos han respondido afirmativamente y ya hay 

un aporte consignado a la cuenta del Parlatino y ya lo hemos incluido en el 

presupuesto para el presente año, pero con uso específico para ese 

programa. 

 

Dentro de los contactos que se han dado últimamente se subraya al 

presidente del Congreso de Honduras. Y la voluntad expresada por el Sr. 

Presidente del Congreso de retomar su participación en el Parlatino. 

 

Se informa que el Parlatino ha sido invitado a participar de FOPREL en su 

próxima reunión en Costa Rica.  

 

Concluye el informe del Secretario Ejecutivo con una serie de valoraciones 

políticas sobre la región y la necesidad de mantener estos intercambios en 

la consolidación de los lazos entre los parlamentos de América Latina y el 

Caribe. 

 

Don Elías Castillo señala que se pasa al punto quinto del orden del día, que 

es la elección de la nueva Mesa Directiva conforme al Estatuto, debe ser 

integrada por un Presidente, un primer Vicepresidente, un segundo 

Vicepresidente y un Secretario Relator. 

 

Se da un rico intercambio sobre cuál debería ser la tarea del Consejo 

Consultivo y se llega por Consenso a la integración de la nueva mesa del 

Consejo Consultivo la cual queda conformada de la siguiente manera: 

 

 

Sra. Blanca Alcalá Presidenta 



Sr. Jorge Pizarro Primer Vicepresidente 

Sr. Rolando González Ulloa Segundo Vicepresidente 

Sr. Pablo González Secretario Relator 

 

Se pone a consideración la plancha por el Secretario Relator Luis Emilio 

Sierra la cual es aprobada por aclamación. 

 

Asume la Presidencia de la Reunión la Diputada Blanca Alcalá quien en 

primer término reconoce la actuación de Don Luis Emilio Sierra como 

Secretario Relator, y realiza un amplio reconocimiento a él y a quien hoy 

desafortunadamente no nos acompaña, como fue la ex senadora Daisy 

Tourné ejerciendo la Presidencia. 

 

“Sin duda Daisy entregó su vida al trabajo parlamentario de su país y de 

este Organismo y hoy lamentamos mucho que ya no nos acompañe, pero 

estoy segura que desde donde esté, estará siempre muy contenta de lo que 

implique el trabajo colegiado enriquecedor y siempre constructivo de todos 

sus integrantes. 

 

Gracias Luis Emilio, a ti y a todos quienes como en el caso de Juan Carlos 

Arizamena también siempre nos han acompañado. 

 

Coincido con las expresiones de todas y todos ustedes de mi amiga, la 

senadora Giacoppo por su gestión, de doña Beatriz Paredes, donde tiene 

razón la verdad es que con cargo y sin cargo, sin duda las causas y en este 

caso las misiones son las que nos unen. 

 

Muchas gracias a todos”. 

 

La electa presidenta pone a consideración una propuesta formulada por el 

Sr. Juan Carlos Arozamena que tiene que ver con las reuniones de trabajo 

para que de manera cuatrimestral podamos tener estos encuentros, en 

forma presencial en ocasión de la Asamblea, e impulsase otros encuentros 

periódicos de forma virtual poniendo a consideración de los participantes 

esté primer acuerdo de reuniones trimestrales mismo que se aprueba por 

unanimidad. 

 



Se plantea por parte de la Sra. Presidenta que en función de las 

intervenciones armar una propuesta de temas a priorizar y en ese tenor 

alinearlos con las prioridades definidas por la Mesa y la Junta Directiva del 

organismo. 

 

 

Temas de trabajo 

 

Gilberto Ávila, ex Presidente realiza un llamado en contra de la violencia y 

la defensa de la libertad y la democracia. 

 

El Sen Sheldry Osepa coincide con el tema de fortalecimiento de la 

democracia. 

 

El Dip. Augusto Gómez Villanueva, hace un llamado para abordar en la 

agenda la lucha contra la pobreza, el cambio climático y la violencia. 

 

Por su parte el Sr. Jorge Pizarro, comenta que en el marco del 60 aniversario 

de la organización y la crisis regional en el plano de la integración, plantea 

trabajar en temas vinculados a incidir en el fortalecimiento de la región, 

incorpora el tema de la seguridad ciudadana, la transnacionalización del 

delito organizado y el narcotráfico. 

 

Rolando González Ulloa pone énfasis en abordar los temas de la 

narcoactividad como flagelo que está afectando a toda la región. 

 

Beatriz Paredes hace hincapié en los temas migratorios y el 

latinoamericanismo. Inclusive comenta que para este fin el Parlatino 

constituyo una comisión especial. Plantea que junto a Universidades se 

realice un evento para pensar en América Latina y el Caribe en el siglo 21, 

así como el cambio climático desde la perspectiva de la Academia en 

América Latina. 

 

Silvia del Rosario Giacoppo apoya la sugerencia del evento académico, 

además informa que existen convenios con 17 universidades y que se está 

trabajando un Convenio con la UBA (Buenos Aires), lo que da un marco 

más amplio a la propuesta de la Senadora Paredes. 

 



Augusto Gómez Villanueva marca la necesidad de realizar la recuperación 

de libros y documentos que aporten a la construcción identitaria del 

Parlatino y de cuenta de su elaboración teórica en todos estos años de 

arduo trabajo.  Se toma nota de las aportaciones referidas mismas que se 

integrarán a una agenda de temas que desde el Consejo consultivo puedan 

abordarse en apoyo de las propias comisiones. Se acuerda la apertura de 

un Mecanismo de comunicación vía plataforma y la realización para los 

siguientes meses de la siguiente reunión de trabajo. 

 

Dando por concluida la sesión.  


